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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1213– 01 de septiembre de 2023-VISTO:  Los expedientes administrativos N° 

4102-0375/23 y N° 13984/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4720/23 “Establecer 

un régimen de moratoria para la regularización de deudas que por cualquier concepto 

posean los contribuyentes de obligaciones fiscales ante la Municipalidad”, sancionada 

en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los 

veintisiete días del mes de abril de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1151 – 30 de Agosto de 2023- VISTO Expte. 4102-0108/2023, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO: 

                            Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los gastos 

que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran atendidas por el 

estado provincial o nacional. 

                            Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                            Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente al Fondo Educativo estimado para San Antonio de Areco pasa de Coef. 

F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los sueldos 

y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de insumos,  

servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y derechos.   

                            Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 no 

demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 
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                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que los 

Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la realización 

de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y tasas que fijen 

de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento se 

dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que servirán 

para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones DEFINITIVAS de 

dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la satisfacción de las 

necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se generan año tras 

año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con distintos criterios, 

entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se deberán considerar, 

y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese marco, por ejemplo, los 

ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán considerados recursos corrientes del 

ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por carácter económico, pero en el caso de la 

operatoria descripta, será el único momento en que se genere un recurso, pues tanto la 

constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de fondos de carácter permanente, ni el 

reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud de que los mismos, ya habían sido 

percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos transitoriamente, dado que se 

encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la constitución de, por ejemplo, un 

plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir de la definición de gasto 

presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un gasto, pero si una 

APLICACIÓN FINANCIERA. 
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                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de depósito a 

plazo fijo a 34 días por una suma total de pesos sesenta y nueve millones quinientos 

cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta con 98/100 ( $ 69.558.430,98) 

                              Que, pesos sesenta y nueve millones quinientos cincuenta y ocho mil 

cuatroscientos treinta con 98/100 ( $ 69.558.430,98 ) se encuentran depositados en la 

cuenta bancaria 505543; 

                               Que, pesos cincuenta y un millones quinientos dieciocho mil 

quinientos setenta y ocho con 65/100 ( $ 51.518.578,65 ) corresponden al capital original 

FIM 2022 y anticipo programa Municipios a la Obra 2023; 

                               Que, los intereses generados de las inversiones temporales, 

mediante la constitucion de depositos a plazo fijo de los fondos correspondientes a la 

colocacion financiera instrumentada mediante decretos 0407/2023, 0652/2023, 

0827/2023 y 1042/2023 ascienden a pesos dieciocho millones treinta y nuev mil 

ochocientos cincuenta y dos con 30/100 ( $ 18.039.852,30 ). 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1º. Constitúyase un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos sesenta y 

nueve millones quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta con 98/100 ( $ 

69.558.430,98 ) 

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Créase en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos sesenta 

y nueve millones quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta con 98/100 ( $ 

69.558.430,98 ) 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias ( $ 69.558.430,98 ) 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos sesenta y nueve millones 

quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos treinta con 98/100 ( $ 69.558.430,98 ) 

Jurisdiccion:111015300000 Secretaria de Hacienda 

Categoria Porgramatica: 01.00.00-Adm. de la Secretaria de Hacienda 

Fuente Financiamiento: 110- De Origen Municipal 

Partida de Gasto:6.5.2.0- Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: ($69.558.430,98) 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  
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Decreto Nº1215 – 01 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

13.997/2023 C.D y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA MERCEDES-SECCIONAL 

SADA responsable del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

2429 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta. , Mza. 94, Parc. 11, SP., 

ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales del 

mencionado inmueble; 

  Que el Art. 56, punto 3 inciso C de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, 

establece que podrán acceder a un descuento del 100% de las tasas y derechos 

establecidos en la presente ordenanza: “Están exentos los contribuyentes que por 

disposiciones nacionales, provinciales y/o disposiciones particulares se encuentren 

eximidos, incluyendo aquellos que se encuentran eximidos en tributos nacionales o 

provinciales que conforman la base imponible determinativa de las tasas, derechos y 

contribuciones de la presente ordenanza”; 

Que el articulo N° 39 de la Ley Nacional N° 23.551 expresa “... Los 

actos y bienes de las asociaciones sindicales con personería gremial destinados al 

ejercicio especifico de las funciones propias previstas en los artículos N° 5 y 23, estarán 

exentos de toda clase, gravamen, contribución o impuesto. La exención es automática 

y por la sola obtención de dicha personería gremial... 

Que de acuerdo al dictamen de la Asesoría Letrada obrante a fs. 22 

del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado a sabiendas de que se 

cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;        

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     
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                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Otórguese la eximición solicitada por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA 

MERCEDES-SECCIONAL SADA del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que desprenden de esta, correspondientes al inmueble N° 2429 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta. , Mza. 94, Parc. 11, SP., según lo establecido 

en el Art. 56 punto 3 inc. C) de la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el N° 4667/22; 

a partir del periodo 06/2023. 

ARTICULO 2°. Otórguese la eximición solicitada por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA 

MERCEDES-SECCIONAL SADA del pago de las Tasas por Servicios Sanitarios, 

correspondientes al inmueble N° 2429 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

B, Qta. , Mza. 94, Parc. 11, SP., según lo establecido en el Art. 56 punto 3 inc. C) de la 

Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el N° 4667/22; a partir del periodo 05/2023. 

ARTICULO 3°. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 4º. Instrúyase a la Dirección de Ingresos Públicos a realizar las actuaciones 

necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos precedentes. 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 6°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1148 –  28 de Agostode 2023- VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-0899/2023 

CONSIDERANDO:  

                                Que, es de vital importancia enriquecer, ordenar y promover la 

oferta turística de la ciudad;  

                                Que, es intención de este Gobierno generar una política pública 

tendiente a consolidar la posición de San Antonio de Areco en el escenario turístico 

nacional e internacional; 

                                Que, las actividades programadas desde el sector aumentan el flujo 

turístico, generando un importante movimiento económico para nuestro distrito; 

                                Que, es necesario determinar parámetros para el desarrollo de 

políticas turísticas y toma de decisiones en un trabajo mancomunado con instituciones, 

prestadores y profesionales del sector; 

                                  Que, en los años 1994 y 2004 se realizaron los primeros congresos 

turísticos locales de los cuales, fruto de las conclusiones a las cuales se arribaron, se 

generaron y aplicaron políticas que beneficiaron a nuestro distrito; 

                                 Que, dado el tiempo transcurrido, es menester la realización del III 

Congreso Turístico de San Antonio de Areco que tendrá como objetivo analizar y debatir 

el presente de la actividad para diseñar las políticas a implementar; en el marco del 

fortalecimiento del compromiso, la solidaridad, la responsabilidad entre quienes 

participen; 

                               Que, con la realización de este encuentro, San Antonio de Areco 

retoma, el hábito saludable de realizar cada 10 (diez) años el “Congreso Turístico”, como 

verdadera herramienta democrática de políticas públicas;  

                           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contenidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus modificatorios;        

 



                                                                                                                                                        
 B.O.M. N° 444/2023 

11 

                            Por ello, 
 
 
                                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º. Declarése de Interés Turístico Municipal el III Congreso de Turismo a 

desarrollarse en la ciudad de San Antonio de Areco, durante los días 1, 8, 15, 22 y 29 

del mes de agosto del corriene año, en sedes UNSAdA. 

ARTICULO 2º. Los gastos que demanda la actividad mencionada en el artículo N°1, 

deberán imputarse a: 

- Jurisdicción: 1110157000 

- Categoría programática: 16.00.00 

- Fuente de financiamiento: Tesoro Municipal  

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura, Secretaría de Hacienda y Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 
Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº1211 –  31 de Agostode 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0361/2023  

CONSIDERANDO: 

                                Que  la Dirección de Cultura abre la convocatoria para Escuela 

Municipal de Música de San Antonio de Areco, en el marco del Proyecto del “Coro Areco” 

a realizarse el 28 de febrero de 2023, convocando a la inscripción  a licenciados o 

estudiantes avanzados en Dirección Coral y a profesores o estudiantes del profesorado 

Dirección Coral con experiencia en la Dirección de Coros profesionales o amateurs; 

                                Que  tiene como propuesta educativa brindar acceso a los niños, 

jóvenes a los bienes culturales y estimular el contacto y disfrute por la música; 



 
                                                                                                                      B.O.M. N° 444/2023 

 
12 

                                Que el municipio busca crear espacios  y ampliar los servicios 

culturales que posibiliten el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural; 

                                Que  fs. tres (3), los jurados integrados por la Sra. SFORZINI, María 

Victoria, el Sr. TAMBUTTI, José y el Sr. PEREZ ROCHA, Tomas, evaluaron a los 

postulante determinando que el Sr. STALLDECKER, David será designado en el cargo;   

                              Que Sr. STALLDECKER, cumplen con los requisitos necesarios para 

desempeñar dichas tareas dentro de la Orquesta y Coro de dicha Escuela; 

                              Que el Sr. STALLDECKER, David estará a cargo de la Dirección de 

Coro Areco dentro de la Escuela Municipal de Música dependiente de la Dirección de 

Cultura; 

                               Que la Dirección de Cultura, la Secretaría de Turismo y Cultura, la 

Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada toman 

conocimiento; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorios; 

                              Por ello; 

                          EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

                                                     DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Desígnese a partir del 14 de marzo del 2023 al Sr. STALLDECKER 

DAVID (M.I Nº 25.960.665, Legajo Personal Nº 9858) como profesor de 8 horas 

cátedras, para desarrollar las tareas como director de Coro Areco, en la Escuela 

Municipal de San Antonio de Areco dentro de la Dirección de Cultura. 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1214 – 01 de septiembre de 2023-    VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0770/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, la Secretaría de Seguridad da inicio a las presentes 

actuaciones a efectos de solicitar se de ingreso a personal para desempeñarse dentro 

del Centro de Monitoreo Areco (C.O.M.A.); 

   Que, dicha solicitud obedece  a la vacante producida por la 

licencia sin goce de haberes que se encuentra cursando el agente Cabrera Gastón (LP 

N° 2550) desde el 17 de abril del corriente; 

   Que, la Srta. GONZALEZ BRISILA CELESTE, ha demostrado 

contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apta para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 24 de julio de 2023 y hasta tanto dure la licencia 

sin goce de haberes que cursa el agente Cabrera Gastón (LP N° 2550) , como personal 

mensualizado a la agente GONZALEZ BRISILA CELESTE (M.I. Nº 45.997.994; Legajo 

Personal Nº 3671), para desempeñarse como personal de Seguridad, categoría tres (3), 

con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, dependiente de la Secretaría 

de Seguridad. 
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ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del artículo precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1158– 30 de Agosto de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0082/2023, y; 

CONSIDERANDO 

   Que al agente KENNY LUCAS LEANDRO, Legajo Personal N° 

3153, quien se desempeña como personal técnico bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud, le fue concedida licencia sin goce de haberes por el término de seis (6) meses, 

finalizando la misma el 11 de agosto del corriente; 

   Que la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados, 

obrando copia del acto administrativo a fs. ocho (8); 

   Que, a fs. diez (10) del presente el agente solicita la extensión de 

la misma, por un período de seis (6) meses; 

Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que dicha 

solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 

en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho 

a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad 

inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, 

siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 12 de agosto de 2023 y hasta el 12  de febrero 

de 2024 inclusive la licencia sin goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 

0132/2023, al agente KENNY LEANDRO LUCAS (MI. Nº 41.074.580; Legajo Personal 

N° 3153), quien se desempeña como personal técnico bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1160– 30 de Agosto de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0921/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Educación y Deportes se solicita se proceda al traslado de área de la 

agente ORTIZ CAMILA BELEN,  quien se desempeña como personal de Servicio y 

Maestranza bajo su órbita, para pasar a desempeñarse dentro la Secretaría de Salud; 

   Que, a fs. tres (3), la Secretaría de Salud ratifica el traslado de la 

agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Procédase, a partir de la firma del presente, al traslado  de la agente 

ORTIZ CAMILA BELEN (MI. Nº 36.735.571 Legajo Personal Nº 2483) quien se 

desempeña como personal de Servicio y Maestranza categoría cinco (5) dentro de la 

Secretaría de Educación y Deportes, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaria 

de Salud como personal de Servicio y Maestranza con la misma categoría que 

actualmente reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1167– 30 de Agosto de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0850/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la agente ROMERO DUARTE DELMI se desempeña como 

personal técnico en salud dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente 

de la Secretaría de Salud; 

  Que, en virtud de la baja de la bonificación que percibía la agente 

Abalo Tania (LP N° 3301), se solicita se le otorgue a la agente Romero Duarte, una 

bonificación mensual de carácter no remunerativo, en concepto de “Estímulo al 

Desempeño” del diez (10%) por ciento de sueldo básico;   

  Que, la agente ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la  intervención de su competencia; 
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 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

EL  INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Otórguese, a partir del 1° de julio de 2023, a la agente ROMERO 

DUARTE DELMI (MI. 95.300.738 Legajo Personal Nº 3501) quién se desempeña como 

personal técnico en salud, bajo la órbita de la  Secretaría de Salud, una bonificación 

mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez 

(10%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
 

 

Decreto Nº1169– 30 de Agosto de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0930/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto N° 0892/23 cuya copia obra a fs. dos (2) del 

presente, se procedió a tramitar el pago de una liquidación complementaria para el Dr. 

SANTA CRUZ Roberto (LP N° 3272), a efectos de regularizar el pago de dos guardias 

de UTI que no fueron informadas oportunamente; 
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Que,  por un error administrativo involuntario, solo se especificó en 

el artículo primero el pago del importe remunerativo correspondiente a dichas guardias 

de pesos ciento veintinueve mil ochocientos cincuenta y dos ($ 129.852,00) omitiéndose 

el importe no remunerativo de pesos veinticinco mil novecientos setenta con 40/100 ($ 

25.970,40); 

Que, en tal sentido, corresponde modificar el artículo 1° del 

mencionado Decreto;  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Modifíquese,  el artículo primero (1°) del  Decreto Municipal N° 0892, de 

fecha 4 de julio de 2023, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 

1º.  Procédase a abonar al ex agente Municipal SANTA CRUZ ROBERTO EDUARDO 

(M.I. N° 18.244.389 Legajo Personal N° 3272) quien se desempeñaba como personal 

médico bajo la órbita de la Secretaría de Salud, la suma remunerativa de pesos ciento 

veintinueve mil ochocientos cincuenta y dos ($ 129.582,00) y la suma no remunerativa 

de pesos veinticinco mil novecientos setenta con 40/100 ($ 25.970,40) correspondientes 

a dos guardias realizadas con fecha 22 y 29 de marzo del corriente. 

ARTICULO 2° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos,  publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1175– 30 de Agosto de 2023- VISTO los Expedientes Administrativos Nº 4102-

0789/2023 y  

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Sra. POLIDORO MARIA BELEN, 

para desempeñarse como personal Técnico en Salud, en el ámbito del mencionado 

nosocomio; 

  Que, dicha incorporación obedece a la vacante producida 

por la baja de la agente Demelli Micaela (Legajo Personal N° 3162) cuya renuncia 

tramitó por ante expediente administrativo N° 4102-0026/2023; 

                        Que, la Sra. Polidoro ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, atento la puesta en vigencia del Decreto N° 0625/23, 

Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto N° 0708/23, 

por el cual se establecen bonificaciones a personal de enfermería por nivel de formación, 

se otorgará a la agente una bonificación no remunerativa de primer nivel establecida en 

un quince (15%) por ciento de su sueldo básico y otra de segundo nivel establecida en 

un treinta (30%) por ciento de su sueldo básico; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 15 de julio de 2023, a la Sra. POLIDORO MARIA 

BELEN (M.I. 36.735.574 Legajo Personal N° 3664), como personal mensualizado para 

desempeñarse como personal Técnico en Salud categoría 5, en el ámbito del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, bajo el régimen de 

personal “Franquero”. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  Otórguese, a partir del 15 de julio de 2023, a la agente del artículo 1°, 

una bonificación de carácter no remunerativo de primer nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en un 

quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 4º.  Otórguese, a partir del 15 de julio de 2023, a la agente del artículo 1°, 

una bonificación de carácter no remunerativo de segundo nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en un 

treinta (30%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archíves. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1176– 30 de Agosto de 2023-VISTO los Expedientes Administrativos Nº 4102-

0804/2023 y  

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, solicita se incorpore a la Sra. ACUÑA MARIA JULIANA, para 

desempeñarse como personal Técnico en Salud, en el ámbito del mencionado 

nosocomio; 

  Que, dicha incorporación obedece a la vacante producida 

por la baja de la agente Sforza Lorena (Legajo Personal N° 3402) cuya renuncia tramitó 

por ante expediente administrativo N° 4102-0350/2023; 

                        Que, la Sra. Acuña ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

   Que, atento la puesta en vigencia del Decreto N° 0625/23, 

Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto N° 0708/23, 

por el cual se establecen bonificaciones a personal de enfermería por nivel de formación, 

se otorgará a la agente una bonificación no remunerativa de primer nivel, establecida en 

un quince (15%) por ciento de su sueldo básico; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 13 de julio de 2023, a la Sra. ACUÑA MARIA 

JULIANA (M.I. 24.062.091 Legajo Personal N° 2895), como personal mensualizado para 

desempeñarse como personal Técnico en Salud categoría 5, en el ámbito del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de Salud, con una carga horaria 

de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente a su agrupamiento y categoría.  

 

ARTICULO 3º.  Otórguese, a partir del 13 de julio de 2023, a la agente del artículo 1°, 

una bonificación de carácter no remunerativo de primer nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en un 

quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1177– 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0937/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

                               Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de profesionales 

que actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, atento la alta demanda 

poblacional, por lo que es menester incorporar un profesional médico para dar cobertura 

al servicio de consultorio de clínica médica, como así también en el sector de guardias; 

    Que, a tal fin, el Dr. MARQUEZ BENITEZ Diego Mauricio, ha 

demostrado contar con el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante las 

tareas que el puesto requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la 

normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 
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                            Que, la Directora de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;    

                   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                         Por ello,  

       

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 27 de julio de 2023, al Dr. MARQUEZ BENITEZ 

Diego Mauricio (M.I. Nº 95.626.372 Legajo Personal Nº 3672), como personal 

profesional Médico, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de medico 

consultorio de doce (12) horas semanales y la realización de guardias activas y/o 

pasivas según las necesidades del servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1188– 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1017/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente VITA 

VIVIANA LILIAN a partir del 1° de agosto de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal de seguridad bajo 

la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de agosto de 2023, a la agente VITA 

VIVIANA LILIAN (M.I. Nº 18.509.481 Legajo Personal Nº 3494), quien se desempeñaba 

como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1189– 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1026/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

CABRAL VALERIA VERONICA a partir del 8 de agosto de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal administrativo bajo 

la órbita de la Dirección de Bromatología y Zoonosis dependiente de la de la Secretaria 

de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 8 de agosto de 2023, a la agente 

CABRAL VALERIA VERONICA (M.I. Nº 27.370.850 Legajo Personal Nº 3629), quien se 

desempeñaba como personal administrativo bajo la órbita de la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis dependiente de la de la Secretaria de Salud.  

.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1191– 30 de Agosto de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0965/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente la agente LEZCANO MERCEDES 

ALICIA, quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la 

Secretaría de Salud,  solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 

7 de agosto de 2023 y por el término de un (1) mes; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 7 de agosto de 2023 y hasta el 7 de septiembre 

de 2023, un (1) mes de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente LEZCANO 

MERCEDES ALICIA (M.I N° 18.239.151 Legajo Personal Nº 2993), quien se desempeña 

como personal administrativo dentro de la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1206– 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0784/2023, y, 

CONSIDERANDO:  

                               Que, a fin de, optimizar y asegurar la continuidad del servicio de 

psicopedagogía en consultorios externos dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” 

es necesario incorporar un profesional especializado para tal fin, atento encontrarse de 

licencia sin goce de haberes, la agente Giantomaso Cinthia Daiana (LP N° 2744) cuyo 

acto administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 0460/23;  

                                Que, la Srta. BLANCO EVELYN DAIANA, ha acreditado poseer 

los conocimientos técnicos necesarios pare acceder a cubrir el puesto; 

                               Que, asimismo, ha demostrado contar con el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

                               Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                               Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaría de 

Ingresos Públicos, tal como obra en el presente expediente; 

                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1° de julio de 2023 y por el tiempo que dure la 

licencia sin goce de haberes que cursa la agente Giantomaso Cinthia (LP N° 2744), a 

BLANCO EVELYN DAIANA (M.I. Nº 40.814.136 Legajo Personal Nº 3661), como 

personal técnico especializado en psicopedagogía dentro del Hospital Municipal “Emilio 

Zerboni” dependiente de la Secretaria de Salud 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a la categoría cuatro, con una carga 

horaria de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1210– 31 de Agosto de 2023-     VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0955/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, se dio inicio a las presentes actuaciones a efectos 

de designar personal técnico en salud para desempeñarse dentro de la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía; 

  Que, a sus efectos, se acompañó documentación de la 

Sra. Martinez Antonia; 

  Que, la misma, desistió de su ingreso por lo que se 

acompaña documentación de la Sra. BARANUIK ANDREA SOLEDAD; 

  Que, la Sra. Baranuik ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 
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    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta para 

el ingreso; 

Que, atento la puesta en vigencia del Decreto N° 0625/23, 

Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto N° 0708/23, 

por el cual se establecen bonificaciones a personal de enfermería por nivel de formación, 

se otorgará a la agente ingresante tres bonificaciones no remunerativas de primer, 

segundo nivel y tercer nivel, establecidas en un quince (15%) por ciento, un treinta (30%) 

por ciento y un cuarenta (40%) por ciento respectivamente; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

                                     

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 3 de julio de 2023, a la Sra. BARANUIK ANDREA 

SOLEDAD (M.I. 35.219.191 Legajo Personal N° 2851), como personal mensualizado 

para desempeñarse como personal profesional, categoría 6, con una carga horaria de 

30 horas semanales, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de la localidad de Villa Lía, 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  
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ARTICULO 3º.  Otórguese, a partir del 3 de julio de 2023, a la agente del artículo 1°, 

una bonificación de carácter no remunerativo de primer nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en un 

quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 4°. Otórguese, a partir del 8 de junio de 2023, a la agente del artículo 1°, 

una bonificación de carácter no remunerativo de segundo nivel en concepto de 

“Bonificación a Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en el treinta 

(30%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 5°. Otórguese, a partir del 3 de julio de 2023, a la agente del artículo 1°, una 

bonificación de carácter no remunerativo de tercer nivel en concepto de “Bonificación a 

Personal de Enfermería por Nivel de Formación” establecida en el cuarenta (40%) por 

ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 6º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Decreto Nº1205 – 30 de Agosto de 2023-  VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0740/2023, y; 

CONSIDERANDO:                        

  Que, la agente CHUDOBA MARIA JULIA (M.I. Nº 20.200.245; 

Legajo Personal Nº 1009) fue designada mediante Decreto Municipal Nº 0972/20 en el 

cargo de Coordinadora de Violencia de Género y Prevención del Consumo 

Problemático, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social; 

  Que, mediante éstas actuaciones se aprobó la modificación de la 

Estructura Organizativa del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco; 

   Que, de conformidad con dicho Decreto, se suprimió la 

Coordinación ut supra mencionada, creándose la Dirección de VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y PREVENCIÓN DEL CONSUMO PROBLEMÁTICO dependiente de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL; 

   Que,  en virtud de lo expuesto, es menester dar cobertura a dicho 

cargo para el óptimo funcionamiento del área; 

   Que, la Licenciada Chudoba, ha demostrado contar con el 

conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia. 

Que,  la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios. 

  Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 30 de abril de 2023, el decreto Nº 0972/20 

mediante el cual fuera designada la agente CHUDOBA, MARIA JULIA (M.I. Nº 

20.200.245; Legajo Personal Nº 1009) en el cargo de Coordinadora de Violencia de 

Género y Prevención del Consumo Problemático, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 1° de mayo de 2023, a la agente CHUDOBA, 

MARIA JULIA (M.I. Nº 20.200.245; Legajo Personal Nº 1009), como DIRECTORA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y PREVENCIÓN DEL CONSUMO PROBLEMÁTICO, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 3°. Establécese para le designación del artículo segundo un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 4°. Establécese para la designación del artículo segundo una bonificación 

de carácter no remunerativa, en concepto de “Dedicación”, del veinticinco (25%) por 

ciento de su sueldo básico.       

 

ARTICULO 5°. Establécese para la designación del artículo segundo una bonificación 

de carácter remunerativa, en concepto de “Productividad”, del cincuenta (50%) por 

ciento de su sueldo básico.       

 

ARTICULO 6°. Resérvese a la agente del artículo segundo su cargo de revista como 

Personal Profesional Medico treinta y seis (36) horas consultorio semanal,  dentro de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por el plazo que dure el cargo de “DIRECTORA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO Y PREVENCIÓN DEL CONSUMO PROBLEMÁTICO”. 

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH) 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1093 – 04 de Agosto de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0509/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs.   40/41 obra el presupuesto de la Cooperativa de Trabajo 27 de 

octubre Ltda. por la suma de pesos cuatro millones setecientos noventa y nueve mil 

seiscientos ochenta y uno ($4.799.681,00); 

Que, a fs. 42 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, a fs. 43/44 obra la solicitud de gasto para la contratación; 

Que, la contratación comprende el periodo del 02 agosto hasta el 02 de 

noviembre del 2023; 

Que, a fs. 45 la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación; 

Que el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos… inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de la 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

            Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Prorrógase la contratación para realizar trabajos de barrido manual y 

limpieza de calles en la localidad de San Antonio de Areco a la Cooperativa de Trabajo 

27 de Octubre Limitada CUIT N° 30-71247462-5, por la suma de pesos cuatro millones 

setecientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta y uno ($4.799.681,00) para el 

periodo comprendido desde el 02/08/2023 hasta el 02/11/2023; conforme las 

especificaciones que surgen del expediente municipal 4102-0509/2023. 
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ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1157 – 30 de Agosto de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0980-C/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente CISNEROS EMMMANUEL 

DAVID solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes, a partir del 2 de agosto 

y por eL término de un (1) mes; 

Que, el agente se desempeña como personal obrero dentro de la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 2 de agosto de 2023 y hasta el 2 de septiembre 

de 2023 inclusive, un (1) mes de licencia sin goce íntegro de haberes al agente 

CISNEROS EMMANUEL DAVID (M.I N° 35.219.106 Legajo Personal Nº 2826), quien 

se desempeña como personal obrero dentro de la Secretaria de Planificación y Obras 

Públicas. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1161 – 30 de Agosto de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0938/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas se solicita se proceda al traslado de área 

del agente LOPEZ PABLO DANIEL, quien se desempeña como personal administrativo 

bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda; 

   Que, a fs. cuatro (4) dicha área toma conocimiento y ratifica el 

traslado del agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello, 
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  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir de la firma del presente al traslado del agente LOPEZ 

PABLO DANIEL (MI. Nº 24.495.225 Legajo Personal Nº 3080) quien se desempeña 

como personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda, para 

desempeñarse dentro de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas dentro del 

mismo agrupamiento y categoría que actualmente reviste.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº1162 – 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0847/2023, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente MENDOZA JOSE LUIS se desempeña como 

personal jerárquico bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos cumpliendo 

sus tareas con compromiso y responsabilidad; 

   Que, el agente mencionado incorporó tareas nuevas a fin de 

cubrir las necesidades del área atento la baja producida por el cese del agente Unia 

Gabriel (Legajo Personal N° 3312) cuyo acto administrativo quedó registrado mediante 

Decreto N° 0461/2023 y la licencia sin goce de haberes que se encuentra cursando el 

agente González Jonatan (Legajo Personal N° 2824); 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus agentes; 

   Que, en virtud de ello y de las funciones propias que desempeña, 

se solicita se incremente la bonificación que percibe el agente de en concepto de 

“Dedicación” en un veinte (20%) por ciento de su sueldo básico, quedando establecida 

en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 
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   Que asimismo, se solicita se conceda una bonificación 

remunerativa en concepto de “Productividad” del veinte (20%) por ciento de su sueldo 

básico; 

  Que, las precitadas bonificaciones son concedidas en función de 

las tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a 

otra Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de junio de 2023, al agente MENDOZA JOSE 

LUIS (M.I. Nº 16.597.924, Legajo Personal Nº 2207), quien se desempeña como 

personal jerárquico, bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Urbanos, 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, una bonificación 

mensual de carácter remunerativo en concepto de “Productividad” del veinte (20%) por 

ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. Increméntese, a partir del 1° de junio de 2023, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Dedicación” en un veinte (20%) por ciento de su sueldo 

básico, quedando establecida la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1170 – 30 de Agosto de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0849/2023, y; 

CONSIDERANDO:        

                              Que, el agente GUTIERREZ MARIO OSCAR, quien se desempeña 

como personal Obrero  bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos, ha 

demostrado compromiso y responsabilidad en el desarrollo de las tareas propias de su 

puesto dentro del Corralón Municipal; 

                              Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el buen 

desempeño de los agentes; 

                               Que, por tanto, se solicita se otorgue una bonificación de carácter 

no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño”, del treinta (30%) por ciento 

de su sueldo básico; 

                             Que, la misma es concedida en función de las tareas del puesto, por 

tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra Secretaría, la misma 

declinará automáticamente; 

                            Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                 Por ello,  

  EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 1° de junio de 2023, al agente GUTIERREZ 

MARIO OSCAR (M.I. Nº 28.108.877 Legajo Personal Nº 2337), quien se desempeña 

como personal obrero bajo la órbita de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, una bonificación 

mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del 

treinta (30%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1174 – 30 de Agosto de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0772/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Dirección de Espacios Verdes, 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, solicita se de ingreso a 

personal idóneo para desempeñarse como personal obrero bajo su órbita; 

   Que, el Sr. LLAMAZARES AGUSTIN ha demostrado contar con 

el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere; 

   Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud física, 

certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el ingreso; 

   Que, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la 

intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 10 de julio de 2023, como personal mensualizado 

al agente LLAMAZARES AGUSTIN (M.I. Nº 43.196.312, Legajo Personal Nº 3396), para 

desempeñarse como personal Obrero, categoría dos (2), con un régimen horario de 

treinta (30) horas semanales, dentro de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente 

de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la designación del Art. precedente un haber 

equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1194 – 30 de Agosto de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo N° 4102-1367/2022 y;  

CONSIDERANDO:                                 

                             Que, el 07 de marzo de 2023 por Decreto y Municipal N° 0215, se 

adjudicó la obra de “reparación de instalación eléctrica en el Jardín Maternal Municipal 

Garabato por un monto total de pesos un millón doscientos noventa y siete mil 

seiscientos cuatro ($ 1.297.604,00) a la empresa The Wolf Building S.A.; 

                             Que, con fecha 08 de marzo se firma el contrato con la empresa 

estableciéndose en la cláusula segunda el plazo de duración de la obra en cuarenta 

días; 

                              Que, la Secretaria de Planificación y Obras Publicas con fecha 03 de 

agosto solicita se rescinda el contrato con la empresa The Wolf Building S.A. ya que 

nunca se inició la obra; 
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.                        Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios,  

                            Por ello,  

 

EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO PRIMERO: Rescíndase el contrato con la empresa The Wolf Building S.A. 

por la obra de “Reparación de instalación eléctrica en el Jardín Maternal Municipal 

Garabato “por un monto total de pesos un millón doscientos noventa y siete mil 

seiscientos cuatro ($ 1.297.604,00) conforme lo obrante en el Expediente Municipal N° 

4102- 1367/2022. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la empresa The Wolf Building S.A. de dicha 

rescisión; 

 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Jefatura de Gabinete y la Secretaria de Planificación y Obras Publicas 

 

ARTICULO CUARTO: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke.  

 

Decreto Nº1212 – 01 de septiembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0572-E/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Esmoris Miriam Mónica situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz. 81, Pc.: 5, ubicado en 

calle Alsina entre Irigoyen y Vieytes, de la localidad de San Antonio de Areco; 
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Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escrituras, obrante a fs. 5/11; 

Que, a fs. 21 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 23 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 24 por la secretaria de Planificación y Obras 

Públicas; 

                               Que, la contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 293257, obrante a fs. 

26; 

                              Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y la propietaria abona la multa correspondiente según lo informado a fs.33; 

                                Que, la contribuyente no posee deudas con este Municipio según lo 

informado a fs. 36/38 por la jefa de Departamento Nº1 de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 35 por el Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs. 40 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.21, propiedad de Esmoris Miriam Mónica situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz. 81, Pc.: 5, ubicado en calle Alsina entre 

Irigoyen y Vieytes, de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke.  
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 Contratos y Convenios 
 

 Contrato de Servicio – 03 de Julio de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la 

Sra. BOSALEH, ANDREA PAULA   quien tendrá a su cargo la realización de biopsias, con su 

correspondiente informe a pacientes que asisten a los consultorios externos y servicio de 

internaciónsí también procederá a la asistencia, programada, de congelaciones intraoperatorias 

y/o de control presencial de punciones del Hospital Emilio Zerboni y según detalle en Exp. Nº 4102-

1631/2020,  

 Duración: 06 meses, desde 01 de Julio de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 

 

 

 

 Contrato de Locación – 26 de Julio de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. GIMÉNEZ, HUGO ALFREDO   quien se compromete a llevar a cabo el transporte de ramas 

y leña en zona de costanera y calles urbanas hasta el centro de transferencia ubicado en la ruta 

provincial N° 41 y según detalle en Exp. Nº 4102-0395/2022,  

 Duración: 25 Días, desde 26 de julio de 2023 hasta 30 de agosto de 2023 

 

 

 Contrato de Servicio – 26 de julio de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Sr. BRUNO, MAXIMILIANO   quien se compromete a llevar a cabo el servicio de (2) volquetes 

semanales para ser ubicados en el cementerio Municipal y según detalle en Exp. Nº 4102-

0222/2021,  

 Duración: 06 meses, desde 01 de Julio de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 

 

 

 

 Contrato de Servicio – 01 de agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

la Empresa WORK FIELD S.R.L   quien se compromete a prestar servicio de software y 

Equipamiento para la implementación y gestión de sistemas de Estacionamiento Medido y según 

detalle en Exp. Nº 4102-0041/2023,  

 Duración: 05 meses, desde 01 de Agosto de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 
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 Contrato de Locación de Obra – 08 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. GANDOLFO, JAVIER ERNESTO   quien se compromete a llevar a cabo la obra 

“ Ampliación área  critica Hospital Emilio Zerboni Etapa III” y según detalle en Exp. Nº 4102-

0670/2023,  

 Duración: 100 días a partir de la suscripción del mismo 

 

 Contrato de Servicio – 01 de septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. OJEDA, MARÍA TERESITA   quien se compromete a llevar a cabo tareas 

administrativas en el equipo de Nuevas Masculinidades los días lunes, martes y jueves de 18:00 

hs. A 20:00hs. y según detalle en Exp. Nº 4102-1480/2021,  

 Duración: 04 meses, desde 01 de septiembre de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 
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 EDICTO 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                            

Llámese a Licitación Pública Nº 10/2023. 

Expediente Administrativo Nº 4102-1005/2023  

“Desagües pluviales en Barrio Prado y Los Naranjos” 

Presupuesto Oficial: $ 135.183.644,16 

Consultas al Pliego: Secretaria de Planificación y Obras Publicas: 
lsmarke@areco.gob.ar 

Comprasoficinaareco@gmail.com 

 Apertura de sobres: 21 de Septiembre de 2023 a las 12.00 hs - Oficina de Compras 
del Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco 

Presentación de la Ofertas: Hasta el 21/09/2023 a las 10.00 hs 

 

 

         Natalia Orosco 

Jefe de la Oficina de Compras 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº4.720/2023-30 de Agosto de 2023 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-0375/2023 – 13.984/2023 CD, y 

CONSIDERANDO:Que, mediante Ordenanza N° 4688/23 se estableció un régimen de 
moratoria, cuya vigencia fue hasta el 30 de junio de 2023, para la regularización de 
deudas que por cualquier concepto posean los contribuyentes de obligaciones fiscales 
ante la Municipalidad, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11° de la Ordenanza Fiscal 
N° 4667/22 y sus modificatorias;Que, si bien a través de la misma se suscribieron más de mil 
convenios de pago por un importe de $ 85.378.814,65, son muchas las consultas que 
continuamos recibiendo por parte de los contribuyentes respecto de opciones para 
poder seguir cumpliendo con sus obligaciones; Que, por todo lo expuesto resulta conveniente 
establecer un nuevo 
régimen de Moratoria adecuado a las posibilidades de pago de los contribuyentes, que 
permita facilitar a los contribuyentes deudores el cumplimiento de las obligaciones y 
mejorar la recaudación garantizando las prestaciones esenciales a cargo del estado.Por ello, el 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, sancionar la siguiente 

 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Establecer un régimen de Moratoria, cuya vigencia será desde la 
promulgación de la presente hasta el 30 de noviembre de 2023, para la 
regularización de deudas que por cualquier concepto posean los contribuyentes 
de obligaciones fiscales ante la Municipalidad, de acuerdo con lo establecido por 
el Artículo 11° de la Ordenanza Fiscal N° 4667/22 y sus modificatorias. 
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ARTÍCULO 2°: Quedan alcanzadas por la presente Moratoria las obligaciones 
vencidas o devengadas al mes inmediato anterior de la suscripción del convenio, 
originadas por todas las tasas, derechos y gravámenes fijados por la Ordenanza 
Fiscal vigente, incluidas las que se encuentren en instancia judicial. En este 
último caso, la Asesoría Letrada Municipal suscribirá los convenios de pago que 
estime corresponder, incluyendo las costas y costos del proceso. 

ARTÍCULO 3°: Los contribuyentes acogidos a planes de pagos en cuotas, 
realizados con anterioridad al dictado del presente, podrán realizar una 
refinanciación exclusivamente por la deuda no abonada, gozando de los 
beneficios previstos en la presente. 

ARTÍCULO 4°: Los contribuyentes que se acojan a la presente Moratoria deben 
incorporar la totalidad de la deuda que por todo concepto posee con el Municipio, 
no aceptándose la cancelación parcial de las obligaciones en mora. Sin perjuicio 
de ello, podrá excepcionalmente autorizarse la cancelación parcial de las 
obligaciones en mora en aquellos supuestos que el contribuyente acredite, con 
documentación fehaciente, las circunstancias para las cuales solicita la adhesión 
parcial a la moratoria. En tal caso, deberá adjuntarse al convenio la mencionada 
documentación y deberá constar en el mismo que el contribuyente continúa 
revistiendo el carácter de deudor por la deuda no sometida al presente régimen. 

ARTÍCULO 5°: La presentación del acogimiento a la presente Moratoria importa 
el reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos, 
operando como causal interruptora del curso de la prescripción respecto de la 
acción de cobro de los gravámenes. Asimismo, implica la renuncia a la 
interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieran 
corresponder con relación a los importes incluidos en la liquidación de la deuda 
a cancelar. 

ARTÍCULO 6°: La caducidad de la Moratoria se producirá de pleno derecho y 
sin necesidad de interpelación alguna, por tener tres (3) cuotas impagas 
consecutivas o alternadas. Operada la caducidad, se perderán los beneficios 
acordados y los ingresos efectuados sin computar, aquellos realizados en 
concepto de interés de financiación, serán considerados como pagos a cuenta 
de conformidad a lo establecido por el Artículo 44° de la Ordenanza Fiscal 
vigente, quedando habilitada de pleno derecho sin necesidad de interpelación 
previa la ejecución por la vía de apremio. 

ARTÍCULO 7°: El beneficio de la presente Moratoria consiste en la reducción del 
ciento por ciento (100%) de intereses y multas devengadas por el total de la 
deuda liquidada al mes inmediato anterior de la suscripción del convenio, 
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conforme a la Ordenanza Fiscal vigente y sus modificatorias, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

ARTÍCULO 8°: La forma de pago de la presente Moratoria es a través de los 
siguientes planes, a opción del contribuyente: 

1- Pago Contado: El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada 
al contado en un (1) solo pago se producirá a los cinco (5) días de la fecha 
de entrega de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al 
acuerdo, a solicitud del contribuyente. 

 
2- Pago en hasta 3 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la aplicación 
del tres por ciento (3%) de interés mensual. El vencimiento para el pago de 
la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de la entrega 
de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, a solicitud 
del contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma mensual y 
consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior hábil. 

 

3- Pago en hasta 6 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la aplicación 
del cuatro por ciento (4%) de interés mensual. El vencimiento para el pago 
de la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de la entrega 
de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, a solicitud 
del contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma mensual y 
consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior hábil. 

 
4- Pago mensual en hasta 12 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la 
aplicación del cinco por ciento (5%) de interés mensual. El vencimiento para 
el pago de la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de 
la entrega de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, 
a solicitud del contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma 
mensual y consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior 
hábil. 

 
5- La cuota mensual de ningún convenio podrá ser inferior a $ 2.000,00 (pesos 
dos mil). 
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ARTÍCULO 9°: Autorícese al Departamento Ejecutivo, como excepción a lo 
previsto en el artículo 8°, a ampliar el pago mensual hasta 36 cuotas con la 
aplicación del seis por ciento (6%) de interés mensual, únicamente si se realiza 
mediante adhesión a débito automático de la cuota corriente más la cuota de la 
moratoria, en el caso de que el contribuyente acredite la imposibilidad de hacer 
frente en forma simultánea a ambas cuotas. 

ARTICULO 10°: El plan de pagos establecido en el artículo 8| y 9° será aplicable 
a la deuda que el contribuyente registre en los Juzgados de Faltas Municipales 
N° 1 y N° 2, con una quita del ciento por ciento (100%) de intereses y multas. 

ARTÍCULO 11°: Las cuotas pactadas deberán abonarse a través del sistema de 
débito automático, quedando aclarado que no aplicará en tal caso el descuento 
previsto en el artículo 54 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

ARTÍCULO 12°: Para los casos de bajas comerciales retroactivas (ya sea de 
oficio dictadas por acto resolutivo del Departamento Ejecutivo o a solicitud de su 
titular) que se encuentren pendientes de resolución por registrar deuda de Tasa 
de Seguridad e Higiene, sus titulares podrán adherirse al presente régimen de 
moratoria por el período adeudado hasta la fecha de cese de actividades. 

ARTÍCULO 13°: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a extender el plazo de la 
moratoria hasta un máximo de tres (3) meses -en forma total o parcial- contados 
a partir del vencimiento de la presente. 

ARTÍCULO 14°: La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza es la 
Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 15°: De forma.- 

 

 

 

 

 

 
 


